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Palacio Legislativo de Donceles

Congreso de la Ciudad de México, 21 de febrero de 20'tg

Número de oficio: CCDMX/IL/CPI/APECC/ 013 /19

DIP. JOSÉ OC JESÚS MARTíN DEL CAMFO GASTAÑEDA
Presidente de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México.
Presente

Con fundamente en lo dispuesto por los artículos 74 fracción XXVII y 75 de ta
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos
103 y 211,lracción Xll y XX del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
MéxÍco, remito a usted el expediente y Dictamen relativo a la terna de la y los
candidatos a ocupar el cargo de Procuradora o Procurador Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, propuesta por la Jefa de
Gobierno de la Ciudad de México, para los efectos procedente a gue haya
lugar.

Sin otro particular por el momento, aprovecho para reiterarle las seguridades de
mi consíderacÍón atenta y dÍstinguida
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Atentamente

Dip. Alessandra Rojo la Vega Piccolo
Presidenta
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AV. JUÁREZ NÚ[T.
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COMISIÓN ÐE PRESERVACIóN DEL MEÐIO AMBTËNTE,
pRorBccIóN EcoI,ócrce y cAMBro cl,ltuÁrrco.

Orden del Día de la Cuarta Sesión Ordinaria
zr de febrgp dg zglg.
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Cuarta Sesión Ordinaria

Jueves 21 de febrero de 2019 a las 14:00 horas en el Salón Benita Galeana de

este Recinto Legislativo, ubicado en la esquina de Donceles y Allende, Colonia

Centro Histórico de esta Ciudad de México.

1, Lista de asistencia y declaración de quorum.

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Dfa

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de! "DICTAMEN

RELATIVO A LA TËRNA DE ¡-A Y LOS CANDIDATOS A OCUPAR

EL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENTAL Y

DËL ORDËNAMIENTO TERRITORIAT DE LA CIUDAÐ DE MÉXICO,

PROPUËSTA POR LA JEFA ÞE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉXtGO.'"

4. Asuntos generales

5. Clausura



COMISIÓN D[ I'IIESERVACIßN üE¡, MÐÐIÛ
AMETflhITII, F'ROTECCTÓN ECOI,OGICA Y CAMBIÛ
CLIMÁTICT.

Cuarta Sesión ûrdinaria
fi.egistro de Asistencia

2. Dip, María Guadalupe Chavira de la Rosa
Vicepresidenta

3, Dip. María Guadalupe Chávez Contreras
Secretaria

4. Dip. Maria Gabriefa Salido Magos
lntegrante

5. Dip. Lllía íi'aría Sarmiento Gónrez
lntegrante

6, Dip. Ëfraín Moraies Sánchez
lntegrante

7 Dip Jorge Gaviño Ambriz
lntregrante
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REGISTRO DE AS¡STÊNCIA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA

21 de febrero de 2019

1" Dip. Alessandra Rojo de la Vega Piccolo
Presidenta
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COMISIÓN DE }'RESERVACION DEL MEDIO AMBIËNTE,pRorEcctöN EcoLóolcn y cAMBto ctlrrlÁrlco.
DICTAMEN RELAT]VO A LA TERNA DË LA Y LOS CANDIDATOS A
OCUPAR ËL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENTAL

"*11,Ì.1,¡..ffiY DEL ORÞENAMIENTO TERRITORIAL D
PROPUESTA POR LA JEFA DË GOBIERNO

E LA ctUDAD DE ruÉxtco,
DE LA cruDAD oe mÉxlco. I l.t':(: i sl..1\r'r: tìå

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio
Climático, de conformidad con lo establecido en los artículo s 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos', 2g y 30, numerales 1, inciso a),2, 4 y 6
de la Constituciön Política de la Ciudad de México:12,fracción ll, 13, fracción LXIV,
67,70, fracción l,T2,fracciones l, Vllly X,74, fracción XXVll, 77, pi*rato tercero y
80 de la Ley orgánica del Congreso de la ciudad de México; 103, 104, 10s, 106-,
107, 108, 109, 256, 257,258,259 y 260 del Reglamento del congreso de ra ciudad
de México en relacíón con el 7 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, los Diputados que suscriben
se permiten someter a la consideración de este Honorable Pteno el presente
dictamen RELATIVO A LA TERNA DE LA Y LOS CANDIDATOS A ocUPAR EL
cARGo DE PROCURADORA o PRocURADoR AMBTENTAL y DE|.....
ORDENAIUIIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PROPUESTA 

'''

POR LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, lo anterior conforme al siguíente:

PREÁMBULO

L Mediante oficio MDSPOPÁ/CSP/0368/2019, de fecha 7 de febrero de 2019, la
Mesa Directiva turnó a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección
EcolÓgica y Cambio Climático para su análisis y dictamen el OFICIO qUE
CONTIENE LOS NOMBRES DE LA Y LOS CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO
DE PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERR]TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIGNADO POR LA DRA. CLAUDIA
SHËINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ME
DIANTE EL CUAL PROPONE A LOS CG. MARIANA BOY TAMBORRELL,
GESAR MURILLO JUÁREZ Y VLADIMIR HUMBERTO PLIEGO MORENO.

ll' Esta Comísíón de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y
Cambio Climático, es competente para conocer del asunto en cuestió-n, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 67 párrafo segundo, 70 fraccíón l, 72,
73,74 y B0 de la Ley orgánica del congreso de la ciudad de México; t, gg, jog,
105, 106, 1B7,221fracción 1,222 fracción lll y Vltl del Reglamento del Congreso de
la Ciudad de México; y 7 de la Ley Orgánica de la proõuraduría Ambienial y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN I)EL T4EDIO AMBIENTE,pnoreccróN EcoLöslca y cAMBto ct-ltvrÁ¡co.

DICTAMEN RËLATIVO A LA TERNA DE LA Y LOS CANDIDATOS A
OCUPAR ËL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENTALy DEL oRDENAMIENTo TERRIToR¡AL DE LA cruDAD oe ruÉxlco,
PROPUESTA POR LA JEFA DE GoBIERNo DE LA cIUDAD pe n¡Éxlco.

4,- Con fecha 13 de febrero de 2019, esta Comisión de Preservación del Medio
Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, en su Tercera Sesión Ordinaria
apTobÓ ef .,ACUERDO POR EL GUAL SE ESTABLEGE EL PRoGEDIMIENTO Y
FORñ,IATO PARA LAS ENTREVISTAS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS
PROPUESTOS POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAÐ DE MÉXCO, PARA
OCUPAR EL CARGO DË PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO''.

5.- Con fecha 15 de febrero de 2019, se recibió en esta Comisión de Preseryación
del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático oficio número
MDSPOPAlCSPlA722l2Ol9, mediante el cual, la Mesa Directiva de este Congreso
remitió copia del oficio CJSL/11812019 signado por el Consejero Juridico y de
Servicios Legales de la Ciudad de México, por el que envía la documentación
requerida de las personas propuestas para ocupar la titularidad de la Procuraduria
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

6.- con fecha 15 y 18 de febrero de, 2019, mediante oficios "'
CCDMX/IL/CPMAPECC/STIO37/19, CCDMXIIL/CPMAPECC/ST/038/19,
CCDMX/IL/CPMAPECC/ST/039/19, CCDMX/IL/CPMAPECC/ST/O4O/19,
CCDM)UIL/cPMAPECC/ST/041/19 y CCDMX/IL/CPMAPECC/ST/Q42t19 ta
Secretaría Técnica remitió a las Diputadas y Diputados integrantes de esta
Comisión, la documentación enviada por la ionse¡erfa Jurídicã y de Servicios
Legales de la Ciudad de México con la que la candídata y los candidatos a ocupar
ef cargo de Procuradora o Procurador Ambíental y del Ordenamiento Territorial de
la ciudad de México acreditan el curnplimiento de los requisitos de Ley.

7,- Con fecha 20 de febrero de 2019, se flevaron a cabo las entrevistas a la
candidata y candidatos a ocupar el cargo de Procuradora o Procurador Ambientaly
delOrdenamiento TerritorÍalde la Ciudad de México. Previo a las entrevistas de los
candidatos, la Secretarla Técnica informó a las Diputadas y Diputados integrantes
de esta Comisión que la candidata y los candidatos cumplían con los requisitos
establecidos en el aftículo I de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Cíudad de México, a lo que todas las Diputadas y
Diputados presentes manifestaron su conformidad.

Posteriormente, y antes de cada entrevista se dio lectura a los apartados Tercero y
Cuarto del AGUERDO PoR EL cuAL sE ESTABLEGE EL pRocEDtMtENTo y
FORMATO PARA LAS ENTREVISTAS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDAÞANOS
PROPUESTOS POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MËXICO,
PARA OCUP,AR EL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL ÞE LA CIUDAD DE
MÉXCO, que la letra dice:
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO I\MBIËNTË,
pRorgcc¡óN Ecol.óelcn y cAMBto cultvtÁTtco.

DICTAMEN RELÀTIVO A LA TERNA DË LA Y tOS CANDIDATOS A
OCUPAR EL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENTALy DEL oRDENAMIENTo TERRIToR|AL oE LA ctuDAD oË MÉxlco,
pRopuEsTA poR LA JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD ne mÉxlco.
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d) Partido delTrabajo.
e) Partido de la Revolución Democrática
f) Paftido Acción Nacional.
g) Pañido MORENA

4. Concluida la ronda de pregurtfas, el aspirante atenderá /as dudas
o cuestionamientos expuesfos por las diputadas y dìputados, en
una interuencion de hasfa diez minutos.

5, Altérmino de Io anterio,; se agradecerá /a asisfencia delcandidato
o candidata y se procederá con el siguiente aspirante hasta
con ct u i r I a s enfre yl,sfas.

6. Las interuenciones de las diputadas y diputados presenfes, deberán
a¡usfarse unica y exclusivamente alobjeto materia de Ia reunîón,
(.. )

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que esta Comisión es competente para conocer y diclaminar sobre la
terna que contiene Jos nombres y currículurns de la y los candidatos a ocupar ef
cargo de Procuradora o Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, signado por la Jefa de Gobierno, por el cual propone a los CC.
MARIANA BOY TAMBORRELL, CESAR MURILLO JUAREZ Y VLADIMIR
HUMBERTO PLIEGO MORENO.

SEGUNDO.- Que en términos de lo establecido en el articulo 25, Apartado A,
numerales 1, 2, y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México, las y los
ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas
y temas de interés general, a través de los mecanismos de democracia dírecta y
participativa reconocidos por esta Constitución. Dichos meçanismos se podrån
apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicación.

En ese sentido, las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia
particÍpativa, entendida como el derecho de las personas a incidir, individual o
colectívamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución,
evaluación y controldef ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes
señalen.
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COMISIÓN ÞE PRESERVACIÖN ÞEL MEDIO AMBIENTE,
r"RoTEcctóN Ecol.octca Y cAMB¡o cl-ltr¡Ånco.

ewDICTAMEN RELATIVO A LA TERNA DE LA Y LOS CANDIÞATOS A
OCUPAR EL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR AMBIENT,AL
y DËL oRDENAMIENTo rERRtroRlAL DE LA c¡UDAD oE MÉxlco,
PROPUESTÀ POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAÞ ÞE MËXICO.

I t-u{;lsf.^ fr.: iì,\

comDa n dentro de los tres días siouientes v rrdan alos
cuestionarnientos g.ne se les formulen:

lll, La Asamblea Legislativa por mayoria calificada de votos designarå a

la persona que habrå de fungir como titular de la Procuraduría para el

periodo de que se trate.

lV. (Derogada)

QUINTO.- Que el mismo articulo 7 del citado ordenamiento, estableÇe en su fracción
lll, que la entonces Asamblea Legislativa, ahora Congreso de la Cludad de México,

desþnará a la persona que habrá de fungir como Procuradora o Procurador
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por mayoria
calificada de votos.

SEXTO.- Que el nombramiento de la Procuradora o Procurador Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México es de trascendencia para el rubro
juridico y ambiental de la Ciudad de México, en virtud de que de esta decisión 

.¡1

depende de la posibilidad real en el avance hacia el acceso a la Justicia Ambiental, "'r...

el cual es un derecho y reclamo de la sociedad al que la autoridad debe dar
respuesta y solución.

SÉPïMO.- La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México se creó con el objeto y misión de vigilar el cumplimiento cabal de las

disposiciones jurídicas vigentes en materia ambiental y del ordenamiento territorial
en la Ciudad de México, así como para defender el derecho de sus habitantes a

disfrutar de un medio ambiente sano y un lerritorio ordenado, para su desarrollo y

bienestar.

Para lograr este objetivo la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, se da a la tarea de emitir recomendaciones a las

dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Dichas recomendaciones son el resultado de un trabajo de investigaciÓn el cual
debe cumplir con un trato técnico-jurídico, es decir, debe ir fundamentado y

motivado, por lo que sus servidores públicos tendrán que cumplir con los principios

de actuación que maneja la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México: Legalidad, justicia, imparcialidad, respeto, honradez,
profesionalismo, pluralidad, simplificación, agilidad y economia,
transparencia y sustentabilidad. 
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COMI,SIOT.¡ DE PRËSERVAçION ÐEL MËDIO AMBIENTE'
pRorncctöN Ecol*óçlcn Y cAMBIo cltnaÁrtco.

DICTAMEN RELAT]VO A LA TERNA DË LA Y LOS CANDIDATOS A WOCUPAR EL CARGO DE PROCURADORA
Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAT
PROPUESTA POR LA JEFA DÊ GOBIERN

O PROGURADOR AMBIENTAL
DE LA ouÞAD or ¡uÉx¡co,
o DE LA oUDAD or uÉxtco, ! t-r:r:tst..\r'l:tìÀ

DÉCIMO.- eue en esta misma linea, la terna de candidatos, que la Jefa de Gobierno

de la Ciudad de México somete a la consideración de este Órgano Legislativo debe

integrar a los mejores aspirantes a ocupar el cargo de Procuradora o Procurador

Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de México, Dicha integración

debe alejarse de cualquier tentación autoritaria por parcializar los procesos

democráticos que lanto han costado a esta Ciudad y dejar a un lado las

conveniencias primeras a la autoridad.

ÞÉCIMO PRIMERO., Que esta dictaminadora está convencidä que el

nombrarnlento de la nueva Procuradora o Procurador debe ser el resultado de un

ejercicio democrático y reftexivo sobre el reconocimiento y escrutinio a las mejores

rnujeres y hombres que de forma efectiva apoyen al fortalecimiento de esta

impoilante institución.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que de la misrna manera, la designación de candidatos por

parte del Ejecutivo se acompañó del consenso entre sectores involucrados y

obviamente entre las instituciones que en este tema convergen, solo así se podrá

garantizar a la ciudadanía que la persona al frente de este importante órgano ' .

descentralizado estará ocupado por ser un factor de cambio en la inercia del

desastre ambiental que avanza en la Ciudad de México.

Esta dictaminadora reconoce gue se ha trabajado mucho, en foftalecer, vigilar y dar
seguimiento al cumplimiento de la ley ambiental y del ordenamiento territorial.

DÉCIMO TERCERO-- Que durante las entrevistas realizadas a los candidatos, en
sesión ordínaria de trabajo del 20 de febrero del 2019, esta dictaminadora analizó
los currículums de la candidata y los candidatos, posteriormente escuchÓ sus
propuestas y formuló las preguntas necesarias para poder calificar el mejor perfil, y

asieslablecer un criterio sobre cada uno de los candidatos,

DÉCIMO CUARTO.- Ësta dictarninadora después de analizar los currículums y la
documentación remitida por la Consejeria Juridica y de Servicios Legales de la
Ciudad de México de la candidata y los candidatos, concluyó que los aspirantes
cumplían con los requisitos establecidos en el articulo I de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por

lo que a continuación se describe el perfil de cada uno de ellos.

DÉCIMO SUINTO.- Del análisis a los currículums, documentación y entrevistas de
la candidata y candidatos a ocupar el cargo de Procuradora o Procurador Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, se desprendió lo siguiente:

T"
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COMISIÓN DE PRESERVACION DEL MEÞIO AMBIËNTE'
pnöincciót{ ecouóGlcA Y cAMBlo cl-lt*Ánco'

WDICTAMEN RËLATIVO A LA TERNA DE LA Y LOS CANDIDATOS A

OCUP AR EL CARGO DE PROCURADORA O PROC URADOR AMËIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORTAL DE LA cruÐAo oe MÉxtco, f I-t: c t st.^ l'i r li 
^

ESTA POR LA JEFA ÞE GOBIERNO DE LA cluDAD oe ruÉxtco.PROPU

a Que, como Directora General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico,

diseñó instrumentos de fomento y norrnatividad en materia de residuos,

turismo y fuentes móviles.

Entrevista:

En su entrevista expuso que, para atender los.retos y oportunigu.¿*-1de la

procuraduría Ambiental y d'el Oidenamiento Territorial de la Ciudad de México,

su plan de trabajo se basa en los siguientes 3 ejes rectores:

1. Vigilancia del Ordenamiento Territorial
2. Fortalecimiento de la Justicia Ambiental
3. Bienestar Animal

Lo anterior, ya que durante el último año el 40% de las denuncias ciudadanas

que recibe pAOT están relacionadas con el ordenamiento territorial, por lo que

se debe reducir la impunidad en materia de delitos o violaciones a la legislación

urbano-ambiental, dar mayores facilidades para que los ciudadanos puedan

exigir sus derechos y buscar la reparaciÓn deldaño'

Asimismo, argumentó que la ProcuraciÓn de Justicia Ambiental no se trata

solamente de-vigitar y castigar, ya que el cambio de cortductas no solamente se

logra mediante ia imposición de sanciones, sino también mediante estrategias

de- prevención y cu mplimiento voluntario.

Además resaltó que, eS indispensable que tos sujetos que ocasionen daños al

patrimonio natural y urbano tengan la obligación de repararlos en un marco de

Justicia Restaurativa. Para esto es necesalio realizar un trabajo conjunto con el

Congreso de la Ciudad de México.

En el mismo sentido, destaco que, el primer paso para poder ejercer las nuevas

facultades de inspección y vigilancia, es desarrollar los instrumentos necesarios

(rnanual de actuación), y capacitar al personal para que se respeten ïos

àerechos del inspeccionaáo y se cubran las forrnalidades legales necesarias en

todo et procedimiento administrativo, desde la visita de inspección hasta la

emisión de la resoluciÓn.

Y finalrnente, señaló que se impulsaria la celebraciÓn de convenios y acciones

puntuales de trabajo con la Brigada de Vigilancia Animal, el centro de Apoyo a

ia Violencia lntrafamiliar, el centro de lnvestigación VictimolÓgica y de Apoyo

Operativo y el Ministerio Público.
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DICTAMEN RELATIVO A LÀ TERNA DË LA Y LOS CANDIDATOS A

OCUPAR EL CARGO DË PROCURADORA O PROCURA ÞOR AMBIENTAL

Y DEL ORDENAM¡ENTO TËRR¡TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

PROPUËSTA POR LA JEFA DE GOBIERNO DË LA CIUDACI DE MÉXICO
I !,1:,('j I S¡ il l'ì: lì.\

de comunidades con la conservación y aplicac¡ón de Planes de Manejo

Forestal,

. Que, como coordinador de Asesores del subsecretario de GestiÓn para la

ProtecciÖn Ambiental de la SEMARNT, genero diversos acuerdos y

conveniosconelsectorPrivado'lndustrialySocial.

Entrevista:

1.- El fortalecimiento de la comunicación entre instituciones' para mejorar

resultados.

2.- Elfortalecimiento de los ordenamientos locale$ para proteger los servicios

ambientales.

3. Difundir los logros alcanzados por la institución para Lln mejor conocimiento

de la PAOT ante la sociedad.

En ese sentido, remarcó la necesidad de revisar los usos de suelo para que

reflejen los intereses de la sociedad, toda vez que el fuluro deldesarrollo de

una comunidad se encuentra basada en el ordenamiento territorial de su

suelg, pues los ordenamientos demuestran cultural, civilidad, historia y

aspiraciones de urra población, pero también puede reflejar desinterés,

indiferencia, corrupción, desesperanza y mejora por lecciones aprendidas'

COM¡SIÓN DË PFIËSERVACIÓN DEL MËDIO AMBIENTË'
ËRöîEccìor'¡ ec äiosiða v cAM Blo cLl MÁrlco'

Asimismo, manifestó que las vìolaciones a los usos de suelo, niveles de ruido'

calidad de emisiones, claramente tienen como consecuencia lÓgica una

afrenta al Derecho Hu*uno al Medio Ambiente sano, pero también se

traducen en pérdida de biodiversidad, de zonas forestales, de áreas de

recargas y una transgresión a la densidad poblacional que cuenta con

rãrunãòr áe movilidad limitados, es declr, es una puesta en riesgo a la

viabilidad de una regiÓn o una ciudad.
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Además, destacÓ qge es claro que el ritmo de crecimiento de una Ciudad de

México, no Se detiene, ni lampoco su dernanda por una efectiva atenciÓn a

sus demandas. sin embargo, tambien tenemos claro que' cada

recomendación y resolutivo dJprocedimiento adrninistrativo dictan politica

pública, pues el derecho aplicado genera precedentes'
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COMISIÖN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBÍENTE,pRoreccróN EcoLóclc¡ y cAMEto cr-lr',tÁrtco.

DICTAMEN RELATIVO A LA TERNA DE LA Y LOS CANDIDATOS A
OCUPAR Et CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR AÍYIBIENTALy DEL oRDENAMIENTo rERRtroRtAL DE LA ctuDAD oe MÊxlco,
pROpUESTA poR LA JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAÐ oE rvlÉxtco.

W
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Que, asimismo, como Director de Proyectos Estratégicos de la Comisión
Nacional de Areas Naturales Protegidas revisó y propuso ajustes en el marco
normativo, asi çomo atribuciones. del personal operativo que realiza la
inspección y vigilancia sobre los recursos naturales (inspectores) y en
personal operativo responsable de Areas Naturales Protegidas.

Que, particÍpó en el equipo de trabajo contratado por la Comisión Ambiental
de América del Norte (CCA) para olaborar el diagnóstico ambiental de
diversas Áreas Naturales Protegidas en el Paclfico Nõrte de México, CCA.

Que fue coordinador de la autoridad cientffica en México de la Convención
sobre el Cornercio lnternacional de Especies en Riesgo de Fauna y Flora
Silvestre (CITES) en la Cornisión para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (CONABIO).

Entrevista.

referente de lo urbano ambiental en México,

Para ello, planteó que la PAor debe concentrarse en los temas de mayor
impacto para el desarrollo, salud y bienestar de las personas, y en aquellos
que ponen en riesgo los derechos urbanos ambientales de los habitantes de
la Ciudad, garantizando el cumplimiento de sus resoluciones y
recomendaciones, como son:

1. Atención eficiente de la denuncia.
2. Transparencia en la inforrnación.
3. Representación del interés legítimo de los habitantes de la ciudad en

todo tipo de juicios (reconocimiento por la SCJN).
4. Aplicación de medidas cautelares para garantizar el acceso a la

justicia ambiental: clausuras y custodia de folios reales.
5. Solución de controversias mediante mecanismos alternos.
6. Equipamiento técnico y personal capacitado, eficiente y

comprometido.

a

I

Asimismo, señaló que
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COMISION DE PRESERVACIÓN DÉL MEDTO AMBTENTE,
pRorrccróN Ecot,óclcn y cAMBro clrnnÁrtco.

DICTAMEN RELATIVO A LA TERN,A DE LA Y LOS CANDIDATOS A
OCUPAR ÊL CARGO DE PROCURADORA O PROCURADOR
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TËRRITORIAT DË LA C¡UDAD DÊ
MÉxrco, pnopuËsrA poR LA JEFA DE coBtERNo CIE LA ctuDAD DË
ruÉxrco.
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Asimismo, esta Dictaminadora considera que ia Lic. Mariana Boy Tarnborrei es
quien vislumbra con mayor claridad los objetivos de la Procuraduría, que en
esenc¡a se resurnen en la defensa de los derechos de los habitantes de la Ciudad
de México a disfrutar de un arnbiente sano para su desarrollo, salud y bienestar,

Y más aún, es.la candidata que apegándose a lo establecido por el artículo 1o de
la Constitución General de la Repriblicâ, que contiene los deberes del Estado! por
conducto de todas las autoridades en el ámbito de su competencia, de prevenir,
investigar, sancionar y reparär las violacíones a los derechos humanos, presenta
propuestas concretas y viables enfocadas a la reparación del daño en materia
ambiental.

De su entrevista y plan de trabajo se desprende que un eje toral de su propuesta,
no solamente es la aplicación estricta de la ley y saniiones ejemplares, sino que
plantea hacer de la Justicia Restaurativa y por lo tanto de la reparación del daño
una política prioritaria para la Procuraduría,

Ësta Comision Dictaminadora considera que es precisamente en la dirección que
plantea la aspirante, hacia donde debe ir la Procuradu_rja 

" Ambiental y del
Ordenamíento Territorial de la Cíudad de México, pues en materia ambiental se
plantea no solamente nuestra calidad de vida, sino la de las generaciones futuras.

De igual manera, los integrantes de esta Comisión consideran que la Lic. Mariana
Boy Tamborell es quren tiene de una propuesta concreta para impulsar y
garantizar a través de las facultades de la Procuraduria, la justiciabilidad de los
derechos difusos y colectivo$, como lo es elderecho a un medio ambiente sano.

Del mismo, consideramos que si bien la experiencia con que cuentan los
candidatos es suficíente para aspirar no sólo a éste sino a otros encargos de gran
relevancia, de su trayectoria académica y experiencia laboral se desþrende que
sus conocimientos pueden ser mayormente aprovechados en un ente distinto,
siendo la Lic. Mariana Boy Tamborrel la única aspirante con la experiencia
necesaria y.particularmente enfocada a las necesidades y.demandas que la
titularidad de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrítorial de la
Ciudad de MéxÍco demandan.

DECIMO SEXTO.- Que, las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión
dictaminadora acordaron proponer al PJeno de este Congreso, como Procuradora
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México a ta Lic. Mariana
Boy Tamborell, en virtud de considerarse el mejor perfil por su formación y
experiencia en la materia Ambiental y del Ordenamiento Territorial; así como de la
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COMISION ÞE PRESERVACìÓN DEL MED¡O AMBIENTE,
pRorEcctóN ecolóclc¿ Y cAMBlo ctluÁnco.

DICTAMEN RELATIVO A LA TERNA DË LA Y LOS CANDIDAÏOS A
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ffiOCUPAR ËL CARGO DE PROCURADQ RA O PROCURADOR AMBIENTAL

Y DËL ORDENAMIENTO TERR¡TOR¡AL DE r-A ctuD.AD oE MÉxlco,
r ]-LG rsl-^1'tit{I

PRIMERO.- El Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, nom.bra como
procuradora Ambienial y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de México a la

Lic, Mariana Boy Tamborrell, por un perÍodo de 4 años, el cual empezará a correr a

partir del día de su toma de protesta ante el Pleno de esta soberanía.

SEGUNDO.- Cítese a la Lic. Mariana Boy Tamborrell para tomar protesta como
procuradora Ambientaly del Ordenarniento Territorialde la Ciudad de México ante

el pleno de este Congreso de la Ciudad de México.

Así lo resolvió el pleno de la Co¡nisión de Preservación del Medio Ambiente,

Protección Ecológica y Cambio Climático del Congreso de la Ciudad de México en

su I Legislatura a los 21 dias de mes de febrero del año dos mil diecinueve.

PROPUESTA POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUÞAD DE MÉXICO.

pAOT y de su Ptan cle Trabajo. Ademárs de que cumplió con los requisitos

establecidos en la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Mêxico.

Por lo anteriormente, expuesto y fundado, las diputadas y dipr"rtados integrantes de

esta Cornisión de Preservación del Medio Ambiente, ProtecciÓn Ecológica y Carnbio

Climático, someten a la consideraciÓn del pleno el siguiente:

DICTAMEN

Dip. María Guadalupe
Chávez Contreras
Secretaria

Dip. Maria Gabriela
Salido Magos
lntegrante

¡É{ffi$.#B.EÞet"
':ilËlßl}L r HÞ, ,
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Dip. Alessandra Rojo
de la Vega Piccolo
Presidenta

Dip. María Guadalupe
Chavira de la Rosa
Vicepresidenta
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AFAVOR EN CO NTRA N
FIR

DTCTAMEN RELÄTtvot LA TERNA DE !{f Los cANDtDATOs AocupAR EL cARgg_ óE ;ääcuñ1g*o_1o û pRocuRADoRAMBTENTAL y DËL onnerq¡ùrei,ïoïäfuI.o3rl 
DE LA *uono oe

ilËil88: 
pRoFuEsrA pon r_n'JiirÃor-ir,oereRNo DË LA cruDAD DË

MTSIÓN DE PRESERVA CION DEL MEDIO AMBIENTE,ROTECCIÓN ECOi,ÓGfCA Y CAIT{BIO CLIMÁTICO.

DEL
DIPUTA DO

Dip. Litia María
Sarmiento Gómez
lntegrante
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